
 

 

 

Señor(a): 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FALAN – REPARTO  
E   . S   .D  
 
Proceso            Demanda Ejecutiva para la efectividad de la garantía real 
Demandante              BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado             MARIA EMILSE CIFUENTES ARIAS (C.C. No. 28.722.569)  
                                     
                                      
ARQUINOALDO  VARGAS MENA , Abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino de la 
ciudad de Ibagué, Tolima identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.264.899 
expedida en Palmira - Valle y Tarjeta Profesional No. 43.096 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado judicial de la entidad demandante  BANCOLOMBIA  
S.A. (Nit. No. 890.903.938-8) sociedad sometida al control, inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de 
Medellín, y en calidad de apoderado y Representante Legal de la sociedad  ASESORIAS 
FINANCIERAS DE NEGOCIOS S.A.S   identificada con el Nit. No. 809.009.462-5,   acreditado 
con el  Certificado de Existencia  y Representación Legal Expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, sociedad   actuando   de conformidad al endoso en procuración,  
efectuado por la  sociedad  ALIANZA SGP S.A.S.,    identificada con el Nit. No. 
900.948.121-7 , representada legalmente por la Doctora MARIBEL  TORRES ISAZA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.865.474,  acreditado con  el Certificado de 
Existencia  y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de  Medellín,   
quien a su vez ostenta la calidad de apoderado especial con facultades amplias y 
suficientes para endosar  títulos valores  entregados para iniciar cobro  jurídico de 
propiedad de BANCOLOMBIA S.A.,   (GRUPO BANCOLOMBIA),   de conformidad a la  
Escritura Pública  No. 376 del  20 de Febrero de  2018, otorgada en la Notaria Veinte (20) 
del Círculo de Medellín,  otorgado por MAURICIO BOTERO WOLFF, en su  carácter de 
Representante Legal Judicial de BANCOLOMBIA S.A, presento DEMANDA EJECUTIVA  CON 
GARANTÍA REAL en contra de  MARIA EMILSE CIFUENTES ARIAS  identificada con C.C. No.  
28.722.569 mayor de edad domiciliado en la ciudad de Falan para que previos los trámites 
del proceso ejecutivo PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, se ordene lo 
siguiente: 

 

PRETENSIONES 

Sírvase Señor (a) Juez decretar la venta en pública subasta del (los) inmueble (s) objeto de 
garantía hipotecaria, Predio rural denomina “J.K” vereda Asturias jurisdicción del 
municipio de falan departamento del Tolima  distinguido (s) con matrícula inmobiliaria # 
362-21008 la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Honda cuyos linderos, 
nomenclatura (s) y demás circunstancias que lo (s) identifican se encuentran contenidos 
en la Escritura de Hipoteca No.  0236 del 23 de febrero de 2006 de la notaria única del 
circulo de Mariquita  anexa a la demanda, para que con el producto de la venta forzada, 
se cancelen los valores que se relacionan a continuación, sumas por las cuales se debe 
librar MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MARIA 
EMILSE CIFUENTES ARIAS  identificada con C.C. No.  28.722.569 
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POR EL PAGARE No 3890086092 

 

1.) Por valor de  CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) por concepto  de capital de la 
cuota No. 1, vencida el día  23 de mayo de 2019 

 
2.) Por los intereses moratorios  liquidados a la  tasa  máxima legal, señalado por la 

Superfinanciera de Colombia, sobre  el capital de la cuota anterior, desde el 24 de 
mayo de 2019  y hasta el pago total de dicha cuota. 

 
3.) Por valor de  CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) por concepto  de capital de la 

cuota No. 2, vencida el día  23 de noviembre de 2019 
 
4.) Por los intereses moratorios  liquidados a la  tasa  máxima legal, señalado por la 

Superfinanciera de Colombia, sobre  el capital de la cuota anterior, desde el 24 de 
noviembre de 2019  y hasta el pago total de dicha cuota.  

 

5.) Por valor de  CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) por concepto  de capital de la 
cuota No. 3, vencida el día  23 de mayo de 2020 

 
6.) Por los intereses moratorios  liquidados a la  tasa  máxima legal, señalado por la 

Superfinanciera de Colombia, sobre  el capital de la cuota anterior, desde el 24 de 
mayo de 2020   y hasta el pago total de dicha cuota.  

 
7.) Por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35.000.000.00) por concepto de 

CAPITAL ACELERADO 
 

8.) Por los intereses moratorios sobre el referido CAPITAL ACELERADO, a la tasa máxima 
legal permitida, desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando el 
pago se produzca. 

 
9.) Por las costas y gastos del proceso  

 
 
 

SOLICITUD DE EMBARGO 

 

Como quiera que se acredite la propiedad del bien hipotecado en cabeza de la parte 
demandada y el artículo 468-2 CGP así lo ordena, solicito que simultáneamente con el 
mandamiento de pago, se decrete el EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble (s) gravado (s) 
con hipoteca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.  362-21008 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Honda y disponer lo pertinente para su 
práctica inmediata, haciéndole saber que BANCOLOMBIA S.A.,  está haciendo uso de su 
garantía Hipotecaria. 
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PETICIÓN ESPECIAL 

 
 
Desde esta oportunidad me permito Autorizar expresamente a LITIGAR PUNTO COM.S.A., 
para que le sea permitido el acceso al proceso a  fin de que tomen los datos necesarios de 
la actuación procesal e igualmente para que retiren copias de dichas actuaciones. 
Así mismo, me permito solicitarle se tenga al Señor LUIS FERNANDO GUAYARA HERMIDA, 
identificado con la C.C. No. 93.126.924 de El Espinal y  portador de la T.P.  No. 280.182  del 
C.S. de la J; a la señora VICTORIA MAGALY AGUILAR CUESTA identificada con cedula de 
ciudadanía No. 65.768.682 y portadora de la T.P NO. 303.785 del C.S. de la J ; al Señor 
EDGAR MAURICIO CALDERON SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía No 
1.110.504.417 y  portador de la T.P.  No. 330.601; a la señorita  NICOLE JULIANA 
VILLANUEVA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.581.117 y portadora de la 
T.P No. 343.708; a la señorita DANIELA LOPEZ VARGAS identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.110.505.757 y portadora de la T.P No. 330.750; al señor  JUAN 
GUILLERMO RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.110.516.664 y portador de la T.P No. 281.510; a la señorita LEIDY VIVIANA LEON, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 65630814; como mis dependientes judiciales y 
para efectos del inciso 2º art. 196 de 1971, así mismo, los autorizo para que en mi nombre 
y representación retire toda la documentación (oficios, despachos comisorios, etc.), que 
tengan relación con mi poderdante, hasta el retiro de la  demanda y sus anexos en caso de 
ser rechazada. 
 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: MARIA EMILSE CIFUENTES ARIAS  identificada con C.C. No.  28.722.569 recibió 
de BANCOLOMBIA S.A., a título de mutuo comercial, la cantidad de CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($50.000.000), tal como consta en el pagaré # 3890086092  suscrito 
el 23 de noviembre de 2018  

SEGUNDO: MARIA EMILSE CIFUENTES ARIAS  identificada con C.C. No.  28.722.569, se 
obligó a pagar el capital mutuado del pagaré anterior, en 10 semestres, mediante 10 
cuotas semestrales sucesivas, por valor de $5.000.000.00, la  primera pagadera  el  día 23 
de mayo de 2019 y así sucesivamente  cada semestre, hasta la cancelación  de la deuda. 

 TERCERO: Durante el plazo concedido la deudora acordó el pago de intereses a la tasa 
efectiva anual del DTF señalada por el Banco de la Republica en la fecha de suscripción del 
pagare más + 7.00 puntos efectivos anuales, pagaderos por Semestre Vencido 
equivalentes a una tasa nominal del 11.1587% anual. 

CUARTO: La demandada ha incurrido en mora, a partir de la cancelación de la cuota 
vencida  el día 23 de mayo de 2019 junto con sus intereses corrientes  liquidados sobre los 
saldos  insolutos  de capital y moratorios  liquidados sobre el  capital de cada  una de las 
cuotas vencidas  a partir de  un día después de su vencimiento y sobre el capital acelerado 
a partir de la presentación de la demanda.  El citado pagare presenta un saldo insoluto de 
Capital por valor de $50.000.000.00, detallado así: 
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Total                                               $15.000.000.00 
Capital  Acelerado                               $35.000.000.00 
Saldo Insoluto de Capital                       $50.000.000.00 
 
 
QUINTO.   De conformidad a lo establecido en el Artículo  431 del C.G.  del P.,  me permito 
precisar  que se hace uso de la cláusula aceleratoria  a partir  de la presentación de la 
demanda.  
 
SEXTO: Para garantizar el cumplimiento de la (s) anterior (es) obligación (es), MARIA 
EMILSE CIFUENTES ARIAS  identificada con C.C. No.  28.722.569  constituyo hipoteca 
abierta de primer grado a favor del BANCOLOMBIA S.A., sobre el (los) inmueble (s)  
distinguido  Predio rural denomina “J.K” vereda Asturias jurisdicción del municipio de 
falan departamento del Tolima  distinguido (s) con matrícula inmobiliaria # 362-21008 la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Honda cuyos linderos, nomenclatura (s) y 
demás circunstancias que lo (s) identifican se encuentran contenidos en la Escritura de 
Hipoteca No.  0236 del 23 de febrero de 2006 de la notaria única del circulo de Mariquita  
anexa a la demanda, y en consecuencia no es necesaria la transcripción de linderos al 
amparo del inciso 1° del artículo 83 del CGP.  

SEPTIMO: Tal como consta en el folio de matrícula inmobiliaria del (los) inmueble (s) dado 
(s) en garantía, el (los) actual (es) propietario (s) es (son) MARIA EMILSE CIFUENTES ARIAS  
identificada con C.C. No.  28.722.569, quien (es) constituye (n) la parte demandada en 
este escrito. 

OCTAVO: -  Los documentos que acompaño contienen una obligación clara expresa y 
exigible a cargo de los demandados, y presta mérito ejecutivo para adelantar el presente 
proceso. 

NOVENO:   El Doctor MAURICIO BOTERO  WOLFF,   actuando en nombre y  
representación   de BANCOLOMBIA S.A. – (GRUPO BANCOLOMBIA ), confirió  poder   
Especial, Amplio y Suficiente a la sociedad  ALIANZA SGP S.AS.,   para realizar   los endosos 
sobre todos los tipos de títulos valores de  propiedad  de  BANCOLOMBIA S.A. – (GRUPO 
BANCOLOMBIA)   y que sean  presentados  al cobro judicial  o extrajudicial en cualquier  
tipo de proceso  civil, penal o administrativo,  según  Escritura Pública No. 376 de fecha  20 
de Febrero de  2018, otorgada en la Notaria 20  del Círculo de Medellín. 

DECIMO: En ejecución de lo señalado en el hecho anterior, ALIANZA SGP S.A.S.,  quien a 
su vez ostenta la calidad de apoderado especial   de BANCOLOMBIA S.A. S.A.,   endosa en  
PROCURACIÓN    el  título valor  base de la ejecución a  favor de la sociedad a  ASESORIAS 
FINANCIERAS DE NEGOCIOS S.A.S  de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 658 del 
Código de Comercio.  

DECÍMO PRIMERO:   A su vez  la sociedad   ASESORIAS FINANCIERAS DE NEGOCIOS S.A.S 
por intermedio de su Representante Legal, me ha otorgado poder   para impetrar el 
proceso ejecutivo respectivo. 

Cuota Vencimiento Capital Total 

1 24/11/2018 al 23/05/2019 $ 5.000.000.00 $ 5.000.000.00 
2 24/05/2019 al 23/11/2019 $ 5.000.000.00 $ 5.000.000.00 
3 24/11/2019 al 23/05/2020 $ 5.000.000.00 $ 5.000.000.00 
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DECIMO SEGUNDO: En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del CGP y 

en concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, manifiesto que mi mandante custodia en sus instalaciones  el original de los 

documentos base de ejecución. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Ley 546 de 1999 (Ley de vivienda), artículo 71 de la Ley 1328 de 2009, artículo 77 de la Ley 
510 de 1999 (modificatorio del artículo 15 de la Ley 35 de 1993), artículos 1602, 2221, 
2433, 2488 del Código Civil; artículos 82 y s.s. y  468  del Código General del Proceso; 
artículos 619, 620, 621, 628, 658, 709, 710, 711 y 793 del Código de Comercio y demás 
normas concordantes y complementarias. 
 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA  

 

La cuantía de conformidad con los artículos 25 y 26 del Código General del Proceso la 
estimo en la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000) M/CTE, es decir, 
MENOR CUANTIA 
Es usted competente para conocer del presente Proceso por la cuantía citada, la 
naturaleza del asunto, y el lugar de ubicación del inmueble. 
 

CLASE DE PROCESO 
 

Corresponde seguir el trámite propio del PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL, artículos 468 y s.s. del Código  General del Proceso y demás 
preceptos aplicables. 
 

PRUEBAS  

 

Se solicita tener como pruebas y anexos los siguientes: 

1. Poder especial para actuar conferido al Suscrito Abogado (a). 
2. Original del pagaré No. # 3890086092  En virtud de lo establecido en el numeral 12 

del artículo 78 del CGP y en concordancia con los incisos segundo y tercero del 
artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, manifiesto que mi mandante 
custodia en sus instalaciones  el original de los documentos base de ejecución. 

3. Primera copia con constancia de prestar mérito ejecutivo, de la escritura pública 
de hipoteca número 0236 del 23 de febrero de 2006 de la Notaria única del 
circulo de Mariquita 

4. Certificado (s) de tradición y libertad del (los) inmueble (s) # 362-21008 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Honda, expedidos con antelación 
no superior a un (1) mes, tal como lo exige el inciso segundo del artículo 468 del 
CGP 

5. Certificado de existencia y representación legal de ALIANZA SGP S.A.S, expedido 
por la Cámara de comercio 

6. Certificado de existencia y representación legal de ASESORIAS FINANCIERAS DE 
NEGOCIOS S.A.S, expedido por la Cámara de comercio 
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7. Copia del poder contentivo en la Escritura Pública 376 del  20 de Febrero de  2018, 
otorgada en la Notaria Veinte (20) del Círculo de Medellín 

8. Certificado de existencia y representación legal del Bancolombia  s.a., expedido por 
la Superintendencia Financiera. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

ABOGADO DE LA PARTE DEMANDANTE: 
El Suscrito Abogado en la siguiente dirección electrónica quinovar@afineltda.com  y/o 
quinovar@gmail.com y/o Carrera  3 No. 15-17 Piso 3 Edificio Banco Agrario de la ciudad 
de Ibagué -  Tolima. Tel:(098) 2611935 – 2614744 Cel. 310 243 4343. 
 
PARTE DEMANDANTE: 
En la Oficina de BANCOLOMBIA S.A. a través de su Representante legal Doctor MAURICIO 
BOTERO WOLFF, en la Carrera 48 # 26 – 85 AV industriales de la ciudad de Medellín, 
Teléfono: (034) 4040000 ; Correo electrónico: notificacijudicial@bancolombia.com.co 

PARTE DEMANDADA: 
Recibe notificaciones en el lugar de su residencia actual ubicada en el predio rural J.K 
vereda Asturias del  municipio de falan y/o Calle 6 # 6 – 45 del municipio de palocabildo - 
Tolima 
 
 
Cordialmente, 

 

 
 
 
ARQUINOALDO VARGAS MENA  
CC. No 16´264.899 DE PALMIRA-VALLE 
T.P. No  43.096 DEL C.S. de la J.  
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______________________________________________________________________________ 

Carrera 3ª Número  15-17 Edificio  Banco Agrario Piso  3º  Ibagué– Tolima 

Tel:  2611935 -2614744 -2770852  Móvil  310 243 4343 

Señor(a) 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FALAN – REPARTO  
E.S.D.  
 
Asunto: PODER  
 
ARQUINOALDO VARGAS MENA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.264.899 de  Palmira - Valle, obrando en  nombre y representación de la entidad  
ASESORIAS FINANCIERAS DE NEGOCIOS S.A.S sociedad, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá, identificada con el Nit. No. 809.009.462-5, en  el cargo de  Gerente,  tal 
como se acredita en el  Certificado de Existencia Y Representación Legal, expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el presente escrito y de conformidad a las 
facultades otorgadas  en el  Endoso en Procuración efectuado  por la sociedad   ALIANZA  
SGP  S.A.S,  identificada con el Nit. No. 900.948.121-7, representada por la Doctora  
MARIBEL TORRES ISAZA, identificada con  la cédula de ciudadanía No. 43.865.474, 
como se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido  por la 
Cámara de Comercio de Medellín – Antioquia, quien a su vez, actúa como  apoderada  
especial de la  entidad BANCOLOMBIA  S.A.,  sociedad  identificada con el Nit. No. 
890.903.938-8 con domicilio principal en la ciudad de Medellín – Antioquia, de 
conformidad al  Poder Especial, otorgado  mediante  Escritura  Pública No. 376 del  20 de 
Febrero de 2018 de la  Notaria  Veinte (20) del Círculo de Medellín, manifiesto 
expresamente Poder ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor ARQUINOALDO 
VARGAS MENA, también mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Ibagué, abogado 
titulado y en ejercicio, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 16.264.899 de  Palmira 
- Valle y portador de la Tarjeta Profesional No. 43.096 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, para que inicie y lleve hasta su terminación un proceso EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL en contra de  MARIA EMILSE 
CIFUENTES ARIAS  identificada con C.C. No.-28.722.569 domiciliada en el Municipio 
de Falan ,  por la obligación contenida en el pagare 3890086092 y de su garantía 
hipotecaria contenida en la Escritura Pública No. 0236 del 23 de febrero de 2006 de la 
notaria única del circulo de mariquita 
 
Faculto a mi apoderado para Transigir, conciliar, recibir, sustituir, desistir, solicitar fecha 
de remate, actuar y hacer postura dentro de la diligencia de remate, solicitar adjudicación 
y en general adelantar todas las actuaciones necesarias para llevar a buen término el 
proceso y las demás facultades contenidas en el artículo 77 del C.G. del P. 

 
Del Señor Juez, 
 
 
ARQUINOALDO VARGAS MENA   
C.C. No. 16.264.899  de Palmira - Valle 
Representante Legal AFINE S.A.S 
 

Acepto, 

 

 
 
 
ARQUINOALDO VARGAS MENA  
CC. No 16´264.899 DE PALMIRA-VALLE 
T.P. No  43.096 DEL C.S. de la J.  
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200109792326889924 Nro Matrícula: 362-21008
Pagina 1

Impreso el 9 de Enero de 2020 a las 04:04:19 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 362 - HONDA  DEPTO: TOLIMA  MUNICIPIO: FALAN  VEREDA:  FALAN

FECHA APERTURA: 15-08-1996  RADICACIÓN: 2051  CON: ESCRITURA  DE: 01-08-1996

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN DE 2 HECTÁREAS DE 5.831 METROS CUADRADOS VER: LINDEROS EN ESCRITURA NUMERO 950 DE

1 DE AGOSTO DE 1.996 NOTARÍA ÚNICA DE MARIQUITA.

COMPLEMENTACION:

1) REYES MOSCOSO, DIOGENES ADQUIRIÓ EN MAYOR EXTENSIÓN, POR ADJUDICACIÓN LA LIQUIDACIÓN DE LA COMUNIDAD QUE TENIA JUNTO

CON REYES MOSCOSO, DILIA, REYES MOSCOSO, NIVIA MARIA; REYES MOSCOSO, GONZALO; REYES MOSCOSO GONZALO, REYES MOSCOSO,

DIOMEDES, REYES MOSCOSO, OLGA SEGUN ESCRITURA 982 DEL 1 DE AGOSTO DE 1.995 NOTARÍA ÚNICA DE MARIQUITA, REGISTRADA EL 5 DE

OCTUBRE DE 1.995 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 362-0019988.---2) REYES MOSCOSO, DILIA; REYES MOSCOSO, NIVIA MARIA; REYES

MOSCOSO, GONZALO; REYES MOSCOSO GONZALO, REYES MOSCOSO, DIOMEDES, REYES MOSCOSO, DIOGENES ADQUIRIERON JUNTO CON

REYES MOSCOSO, SANDRA LILIANA; REYES MOSCOSO ,FERNANDO; REYES MOSCOSO, CLEOTILDE; REYES MOSCOSO, JOSE DURABIO, POR

COMPRA QUE HICIERON A REYES DURABIO, POR ESCITURA 166 DE 18 DE FEBRERO DE 1.995 NOTARÍA ÚNICA DE MARIQUITA, REGISTRADA EL 20

DE FEBRERO DE 1.995 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 362-00009744.-- Y OTRA PARTE POR TRASFERENCIA DE DERECHODE

CUOTA4/10 PARTES CADA UNA SOBRE EL PREDIO QUE LES HCIERON REYES MOSCOSO, JOSE DURABIO; REYES MOSCOSO; CLEOTILDE; REYES

MOSCOSO, FERNANDO, REYES MOSCOSO, SANDRA LILIANA SEGUN ESCRITURA 981 DE 1 DE AGOSTO DE 1995, NOTARÍA ÚNICA DE MARIQUITA,

REGISTRADA EL 5 DE OCTUBRE DE 1.995 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 362-00009744.---2) REYES, JOSE DURABIO ADQUIRIÓ POR

COMPRA QUE HIZO A EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, SEGÚN ESCRITURA 517 DE 18 DE JUNIO DE 1.954 NOTARÍA DE HONDA, REGISTRADA EL

25 DE JULIO DE 1.954, EN EL LIBRO 1, TOMO 2, FOLIO 132.335.-- Y MATRICULADO EN EL TOMO 13 DE FALAN FOLIO 202-1196.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LAS MERCEDES
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   362 - 19988
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-08-1996 Radicación: 2051

Doc: ESCRITURA 950 DEL 01-08-1996  NOTARIA UNICA DE MARIQUITA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 914 SEGREGACION MODO ADQUISICIÓN 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: REYES MOSCOSO DIOGENES  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 07-02-2006 Radicación: 308

Doc: ESCRITURA 132 DEL 01-02-2006  NOT. UNICA DE MARIQUITA VALOR ACTO: $3,600,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA MODO ADQUISICIÓN 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: REYES MOSCOSO DIOGENES      
A: CIFUENTES ARIAS MARIA EMILSE  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-03-2006 Radicación: 556

Doc: ESCRITURA 236 DEL 23-02-2006  NOT. UNIC. DE MARIQUITA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CIFUENTES ARIAS MARIA EMILSE      

A: BANCOLOMBIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-12-2012 Radicación: 2012-362-6-3347

Doc: OFICIO 0455 DEL 12-12-2012 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PALOCABILDO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARCILA CASTRO JORGE DIDIER      
A: CIFUENTES ARIAS MARIA EMILSE      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-08-2018 Radicación: 2018-362-6-2348

Doc: OFICIO 0717 DEL 26-07-2018 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PALOCABILDO VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE EMBARGO - 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARCILA CASTRO JORGE DIDIER  CC# 5862240     
A: CIFUENTES ARIAS MARIA EMILSE  CC# 28722569 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-362-1-263            FECHA: 09-01-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: NATALIA RESTREPO HOYOS
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